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NOTA RE (DGM-DSD) N" 6/^ '*"

Uma- 3 t AGO. 2016

Excelentísimo señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, con relación a
lo señalado por los Presidentes del Perú y del Ecuador en el marco del Encuentro
Presidencial del H de noviembre de 2013 respecto a la creación de la Unidad Binacional de
Desminado Humanitario Perú - Ecuador, y al acuerdo adoplado en la XII Reunión de
Autoridades Nacionales de Acción contra las Minas Antipersonal del Perú y del Ecuador,
celebrada en lima el 27 y 28 de abril de 2015, para que ambos Gobiernos formalicen,
mediante un intercambio de notas, la conformación de la Unidad Binacional de Desminado
Humanitario.

Al respecto, el Gobierno de la República del Perú propone al
Gobierno de la República del Ecuador la conformación de la Unidad Binacional de
Desminado I lumanitario en los términos contenidos en el documento anexo a la présenle.

En caso que el Gobierno de la República del Ecuador se declare
conforme con los términos expuestos en la presente, esla Ñola y la Ñola de respuesta de
Vuestra Excelencia en la que conste su conformidad, constituirán un Acuerdo entre la
República del Perú y la República del Ecuador, el mismo que entraráen vigor en la fecha de
la última notificación en que ambas parles se hayan comunicado el cumplimiento de sus
respectivos procedimientos internos para tal efecto.

llago propicia la ocasión para renovar a Vuestra Excelencia las
seguridades de mi más alta y distinguida consideración.

¿,^/¿>/¿*^-
Ricardo Luna Mendoza

Ministro de Relaciones Exteriores

Al Excelentísimo
Doctor Guillaume Long
Ministro de Relaciones Exteriores y Movilidad I lumana
Quilo.
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ACUERDO PARA LA CONFORMACIÓN DE LA UNIDAD BINACIONAL DE
DESMINADO HUMANITARIO

DEL PERÚ Y DEL ECUADOR

I. FUNCIONES

La Unidad Binacional de Desminado Humanitario del Perú y del Ecuador (UBDII) realizará
operaciones de desminado humanitario en el territorio de las Repúblicas del Perú y del Ecuador, en
adelante "las Partes", o en el extranjero, para liberar tierras de los peligros de las minas antipersonai
y restos explosivos de guerra.

La UBDll cumplirá con los compromisos de limpieza de las áreas minadas remanentes en la zona
de frontera terrestre común de las Partes, asumidos en el marco de la Convención sobre la
prohibición del empico, almacenamiento, producción y transferencia de minas antipersonal y sobre
su destrucción.

La UBDII podrá también brindar su apoyo en el marco de las operaciones de mantenimiento de la
paz de las Naciones Unidas o en operaciones promovidas por la Unión de Naciones Suramcricanas
(UNASUR).

2. ORGANISMOS NACIONALES

Las operaciones de la UBDll estarán a cargo de la Dirección General de Desminado Humanitario
del Ejército del Perú (DIGEDEHUME) y del Comando General de Desminado del Ejército del
Ecuador (CXíDE.OD), como Unidades Ejecutoras.

En atención al carácter temporal de las operaciones de la UBDII, su empleo requerirá el acuerdo
previo de las Autoridades Nacionales de Acción contra las Minas Antipersonal, en el caso del Perú,
el Centro Peruano de Acción contra las Minas Antipersonal (CONTRAMINAS) y, en el caso del
Ecuador, el Centro Nacional de Desminado del Ecuador (CENDESMI), en adelante las
"Autoridades Nacionales".

La reunión de las Autoridades Nacionales adoptará las decisiones referidas al presente Acuerdo.

3. ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA

La UBDH tendrá un comando responsable de coordinar, planear y comandar las operaciones de
desminado humanitario de la Unidad y de las Secciones que pudiera recibir en refuerzo. Dicho
Comando estará compuesto por un Estado Mayor o Plana Mayor de la Unidad Binacional del tipo
listado Mayor General. Comprende a los oficiales de Estado Mayor de Coordinación y a los
oficiales de Estado Mayor Especial. El Comando de la UBDII será alternado entre las Partes y
podrájencr una duración de un (I) año.

Las normas sobre la organización y estructura de la UBDH estarán contenidas en el Manual de
Empleo de la Unidad Binacional, aprobado por las Autoridades Nacionales.

4. PERSONAL DE LA UBDH

La UBDH estará compuesta por personal nacional de las Partes, siguiendo los principios de
igualdad yproporcionalidad. De la misma manera, deberá efectuarse la selección de los comandos^
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5. PROCEDIMIENTOS DE DESMINADO
M

Las operaciones de desminado humanitario se regirán por lo establecido en el Manual Binacional de
Procedimientos de Desminado Humanitario, aprobado por las Autoridades Nacionales.

6. F1NANCIAMIENTO

Las operaciones serán realizadas con los recursos asignados en el presupuesto nacional de cada una
de las Parles y/o con recursos de la cooperación internacional que las Partes puedan obtener para la
finalidad señalada.

7. PLANEAMIENTO, SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD

El planeamiento, supervisión, control de calidad y monitoreo de las operaciones de la UBDH, estará
a cargo de las Autoridades Nacionales.

8. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las controversias que pudieran presentarse respecto a la interpretación o ejecución de este Acuerdo
que no puedan ser solucionadas en reuniones de las Autoridades Nacionales, se resolverán mediante
negociación directa entre las Partes.

9. ENMIENDAS

Cualquier enmienda a este Acuerdo se realizará por intercambio de Notas entre las Partes, bajo
recomendación de las Autoridades Nacionales. Las enmiendas entrarán en vigor cuando las Partes
se hayan notificado mutuamente el cumplimiento de sus respectivos procedimientos internos.

^
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Señor Ministro:
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I Relaciones Exteriores
y Movilklaci Humana

Nota Nro. MREMH-GM-2016-19277-0

Quito, 3 de octubre de 2016

Tengo el agrado de acusar recibo de su nota de 31 de agosto de 2016, cuyo texto dice
lo siguiente:

"NOTA RE (DGM-DSD) N°&129

Lima, 31 de agosto de 2016

Excelentísimo señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, con relación a lo
señalado por los Presidentes del Perú y del Ecuador en el marco del Encuentro
Presidencial del 14 de noviembre de 2013 respecto a la creación de la Unidad
Binacional de Desminado Humanitario Perú - Ecuador, yal acuerdo adoptado
en la XII Reunión de Autoridades Nacionales de Acción contra las Minas
Antipersonal del Perú ydel Ecuador, celebrada en Lima el 27 y 28 de abril de
2015. para que ambos Gobiernos formalicen, mediante un intercambio de
notas, la conformación de la Unidad Binacional de Desmmado Humanitario.

Al respecto, el Gobierno de la República del Perú propone al Gobierno
de la República del Ecuador la conformación de la Unidad Binacional de
Desminado Humanitario en los términos contenidos en el documento anexo a
la presente.

En caso que el Gobierno de la República del Ecuador se declare
conforme con los términos expuestos en la presente, esta Nota y la Nota de
respuesta de Vuestra Excelencia en la que conste su conformidad, constituirán
un Acuerdo entre la República del Perú y la República del Ecuador, el mismo
que entrará en vigor en la fecha de la última notificación en que ambas partes
se hayan comunicado el cumplimiento de sus respectivos procedimientos
internos para tal efecto.

Al Excelentísimo

Ricardo Luna Mendoza

Ministro de Relaciones Exteriores del Perú
Lima.-

Camón El 76 y Av. 10 de Ago:.ln feléfono: (593 2) 299 3200. Quilo I cuadoi www.c.incillerin gob.ec
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' li•Relaciones Exteriores
y Movilidad Humana

Hago propicia la ocasión para renovar a Vuestra Excelencia las
seguridades de mi más alta y distinguida consideración

Ricardo Luna Mendoza
Ministro de Relaciones Exteriores"

Al respecto me es grato comunicarle que el Gobierno de la República del
Ecuador acepta en su integridad el contenido de su Nota No. 6/129, del 31 de agosto
de 2016

En consecuencia, su nota y esta nota de respuesta, constituyen un acuerdo
entre nuestros dos Gobiernos sobre la conformación de la Unidad Binacional de
Desmmado Humanitario del Ecuador y del Perú.

Hago propicia la ocasión para renovar, Señor Ministro, las seguridades de mi
más alta y distinguida consideración.

'

Guilláume Long,
Ministro de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana

Carrión E1-76 y Av 10 de Agosto. Teléfono: (593 ?) 299 3200. Quito Ecuador www.cancilla in gob o,
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y Movilidad Humana

DO PARA LA CONFORMACIÓN DE LA UNIDAD KINACIONAI DI
DESMINADO HUMANITARIO
DEL PERÚ Y DEL ECUADOR

I. FUNCIONES

La lindad Binacional de Desininadu Humanitario del Perú ydel Ecuador (UBDII)
real./ara operaciones de dominada liiiman.ii.no en el territorio de las Repúblicas del
Perú ydel Leñador, en adelante "las Partes", o en el extranjero, para liberar tierras de
los peligros de las minas anlipersonal >restos explosivos de guerra.

la UBDII cumplirá con los compromisos de lunp.c/a de las arcas ....nadas
remanentes en la zona de frontera terrestre común de las Partes, asumidos en el marco
de la Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción y
transferencia de minas antipersonal ysobre su destrucción

la UBDII podrá también brindar su apoyo en el marco de las operaciones de
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas o en operaciones promovidas por la
I Inion de Naciones Niirainericaiias (I INASI IR).

2. ORGANISMOS NACIONALES

Las operaciones de la UBDII estarán a caigo de la Dirección General de Desminado
Humanitario del Ejército del Perú (DKiLDLHUML) y del (ornando General de
Desmurado del Ejército del Ecuador (CGDEOD), como Unidades Ejecutoras.

En atención al canicie, temporal de las operaciones de la IfBDH, su empico requerirá
el acuerdo previo de las Auloridades Nacionales de Acción contra las Minas
Ant.personal, en el caso del Perú, el Centró Peruano de Acción contra las Minas
Antipersonal (CON IKAMINAS) y. en el caso del Ecuador, el (entro Nacional de
Itemrinado del Ecuador (( LNDLSMI). en adelante las "Auloridades Nacionales"

la reunión de las Auloridades Nacionales adoptará las decisiones referidas al presente
Acuerdo

3. ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA

la UBDll tendrá un comando responsable de coordinar, planear \ comandar las
operaciones de desminado humanitario de la Unidad y de las Secciones que pudiera
recibir en refuerzo. Dicho Comando estará compuesto por w\ listado Mayor o Plana
Mayor de la Unidad Binacional del lipo Estado Mayor General. Comprende a los
oficíales de Estado Mayor de Coordinación y a los oficiales de listado Mayoi
Especial. II Comando de la UBDll será alternado entre las Parles y podrá tener una
duración de un (I ) ano

Las nornias sobre la organización y estructura de la UBDll estarán contenidas en el
Manual de Empleo de la Unidad Binacional, aprobado por las Autoridades Nacionales

Camón E1-7& yAv. 10 de Agosto, relóíono; (593 2) 299 3200. Quito Ecuador, www.cancilleria gob.ee
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"WUBDH estará compuesta por personal nacional de las Par.es siiu.iciulu los
principios de Igualdad , proporcionalidad. De la misma manera, deberá efeétu^ela
selección «le os comalidos, supervisores y oficiales de control de calidad
desnunadores de las operaciones de desminado humanitario

El personal que participe en las operaciones de desminado humanitaria de la UBDll
es ara obleado acumplir con lo establecido en la Cartilla de Comportamiento de la
Unidad Binacional, aprobada por las Aulor.dades Nacionales.

5. PROCEDIMIENTOS DI DESMINADO

¡Zd"'r pdTÍnad? humanÍtarÍ0 * rC8Írán P°r l° e^Iecido en el ManualBnauon I de Procedimientos de Desminado Humanitario, aprobado por las
Autoridades Nacionales. '\

4. PERSONAL DE LA UBDII

<>. FINANC'IAMIENTO

á Relaciones Extenores
y Movilidad Humana

Las operaciones serán realizadas con los recursos asignados en el presupuesto nacional
de cada una de las Partes y/o con recursos de la cooperación internacional que las
Parles puedan obtener para la finalidad señalada

7. PLANEAMIENTO, SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD

I.11 planeamiento. Supervisión, control de calidad ymonitoreo de las operaciones de la
t'HDII. estará a cargo de las Autoridades Nacionales.

X. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las controversias que pudieran prcsenlarse respecto a la interpretación oejecución de
este Acuerdo que no puedan ser solucionadas en reuniones de las Autoridades
Nacionales, se resolverán mediante negociación directa entre las Partes.

9. ENMIKNDAS

Cualquier enmienda a este Acuerdo se realizara po. intercambio de Notas cutre las
Parles, bajo recomendación de las Autoridades Nacionales. Las enmiendas entraran en
vigor cuando las Partes se hayan notificada mutuamente el cumplimiento de sus

, respectivos procedimientos internos".

Camón E1 76 y Av. 10 de Agosto. Tñlélono: (593 2) ?99 3200. Quilo Lcuador. www.cnncilleiia.yob.ee
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1. De conformidad con el artículo 131 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas y
mensajes de datos, las firmas electrónicas son los datos en forma electrónica
consignados en un mensaje de datos, adjuntados o lógicamente asociados al mismo,
y que puedan ser utilizados para identificar al titular de la firma en relación con el
mensaje de datos, e indicar que el titular de la firma aprueba y reconoce la
información contenida en el mensaje de datos.

2. De conformidad con el artículo 142 de la referida ley, la firma tendrá igual validez y
se le reconocerán los mismos efectos jurídicos que a una firma manuscrita en
relación con los datos consignados en documentos escritos, y será admitida como
prueba en juicio.

3. De conformidad con el artículo 153 de la indicada ley, la firma electrónica deben
reunir para su validez diversos requisitos.

4. De conformidad con el artículo 184 de la precitada ley, las firmas electrónicas
tendrán duración indefinida. Sin embargo, éstas podrán ser revocadas, anuladas o
suspendidas de conformidad con lo que el reglamento a esta ley señale.

5. De conformidad con el artículo 52 del mismo cuerpo normativo, las firmas
electrónicas serán consideradas medios de prueba, que para su valoración y efectos
legales se observará lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil.

6. De conformidad con el artículo 53 de la ley de la materia, se manifiesta que si se
presentare como prueba una firma electrónica certificada por una entidad de
certificación de información acreditada, se presumirá que ésta reúne los requisitos
determinados en la ley, y por lo tanto, que los datos de la firma electrónica no han
sido alterados desde su emisión y dicha firma pertenece al signatario.

7. La presente firma electrónica aplicada por el Doctor Alexis Mera para certificar los
presentes Decretos Ejecutivos, reúnen los requisitos anteriormente mencionados.

8. El proceso de verificación de la firma electrónica consta de dos fases, la primera
que conlleva la descarga del archivo y la segunda, que corresponde a la verificación
del mismo. Así mismo ambas etapas están descritas en detalle a continuación:

8.1 DESCARGA DE ARCHIVO

8.1.1 Abrir un navegador de Internet (Firefox)

8.1.2 En la barra de direcciones digitar www.presidencia.gob.ee

8.1.3 En la parte inferior derecha encontrará un icono de acceso a Decretos

Certificados Especiales.

Concordancias:

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL,Arts. 164,195
2 Concordancias:
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 205, 206
3 Concordancias:
REGLAMENTO A LA LEY DE COMERCIOELECTRÓNICO, Arts. 7
4 Concordancias:
REGLAMENTO A LA LEY DE COMERCIO ELECTRÓNICO, Arts. 14



8.1.4 Hacer clic sobre el icono Decretos Certificados Especiales
8.1.5 Se presentará una pantalla con ellistado de Decretos, lacual contiene el número

de decreto, título, Fecha de emisión, descarga PDF ydescarga P7m.
8.1.6 Hacer clic sobre el botón de descarga del archivo .p7m que contiene el Decreto

Ejecutivo certificado.

8.1.7 Guardar el archivo en una carpeta de su computador.
8.1.8 La versión de PDF puede ser descargada para lectura pero solamente la

extensión .p7m es el archivo certificado.

8.2 VERIFICACIÓN DE ARCHIVO

8.2.1 Abrir un navegador de Internet (Firefox)

8.2.2 En la barra de direcciones se deberá digitar,
http://firmadigital.informatica.gob.ee/

8.2.3 Escoger la segunda opción que se presenta en el centro de la página web
Verificar archivos Firmados

8.2.4 Se presentará una ventana con un botón para examinar
8.2.5 Hacer clic en examinar y escoger el archivo certificado guardado en su

computador. El archivo debe tener la extensión .p7m
8.2.6 Luego de escoger el archivo hacerclic en examinar

8.2.7 Hacer clic en el botón VerificarArchivo

8.2.8 Dependiendo de la velocidad de conexión esta verificación toma entre diez
segundos a un minuto

8.2.9 Finalmente le aparece un cuadro informativo que contiene un acta que le indica
la validez del archivo, la persona, fecha y hora en la que fue firmado el
documento

8.2.10 Si desea una impresión del certificado hacer clic en las teclas CRTL + P y
enviar a su impresora



- • i-i-.i,>-Wi-ri->-v •-••••• y.f • -

• N* T2*G 4V^
RAFAEL CORREA DELGADO

•

CONSIDERANDO:

|53ñfií3SlS££^«°ra5"*»0ficiaJ N°-'* *«*JyúMo. para ei ««^«toTS,^ de '* atocia deí
Administración Pública; y, XPernio del Jefe de Estado yde la Secretaría General de la

Función Ejecutiva, g> • Esíatoto deI Wgnwa-Jurídico Administrativo de la

Decreta:

manan que prevalezca elordenamientojurídico-vigente en el país.

Í3SStS£Sé,0er,a dÍreCtalCníe °" de,eg£d° *» debtó « • ****** del derecho .

Dad/e* el Palacio Nacional en San Francisco do Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy 8 de
3Sto de 2008

«, r^Rafeel Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Es fiel copia deloriginal.- LO CERTIFICO
Quito.20 de noviembre de 2013

Documentofirmado electrónicamente

Dr. Alexis Mera Giler
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO





M° 525

ALFREDO PALACIO GONZÁLEZ

PRESIDENTE CONSTITUCÍONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que mediante Decretos Ejecutivos Nos. 2706 y 1110, publicados en los Registros Oficiales Nos
594 y 226, ele 1! de jimio del 2002 y 5 ele diciembre de 2003, respectivamente, se creó la
Subsecretaría General Jurídica de la Presidencia de la República, para el asesoramiento ypatrocinio
del Jefe de Estado yde la Secretaría General de la Administración Pública;

Que es necesario elevar la jerarquía de la Subsecretaría General Jurídica, para que esté acorde con
las actividades que desarrolla; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 171 numeral 9 de la Constitución
Política de la República y 11 letra g) del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la
Función Ejecutiva,

DECRETA:

Art. 1.- Créase la Secretaría General Jurídica de la Presidencia de la República como dependencia
de la Presidencia de la República, para el asesoramiento y patrocinio del Jefe de Estado yde la
Secretaría General de la Administración Pública.

La Secretaría General Jurídica de la Presidencia de la República estará a carao de un Secretario
General Jurídico con rango de ministro de Estado, será de libre nombramiento y remoción del
Presidente de la República, y reunirá los siguientes requisitos:

1. Serecuatoriano por nacimiento;

2. Hallarse en goce de los derechos políticos;

3. SerDoctor en Jurisprudencia;

4. Haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogado o la judicatura o la docencia
universitaria en ciencias jurídicas, por el lapso mínimo de 10 años antes de ser not
para el cargo;

5. No ser deudor moroso del Estado ni de sus instituciones, ni de las entidades fmaneims en
saneamiento oen liquidación-, ni del sistema financiero nacional: y,

6. Los demás requisitos de idoneidad ysolvencia que fije la ley.

p
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N° 526

ALFREDO PALACIO GONZÁLEZ

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Art. 2.- La Secretaría General Jurídica de la Presidencia de la República estará integrada por un
Secretario General Jurídico, un Subsecretario General Jurídico y los asesores que "determine y
designe el Secretario General Jurídico de la Presidencia de la República, y serán de libre
nombramiento y remoción.

En caso de falta oausencia del Subsecretario General Jurídico le subrogará el abo-ado de mayor
antigüedad de servicio en la Presidencia de la República, con sujeción alas clisposicroi.es de la Lev
Orgánica de Semejo Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y l-lomolounción de las
Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento.

Art. 3, El Subsecretario Genera! Jurídico subrogará al Secretario General Jurídico de h
Presidencia de la República en caso de Taita oausencia temporal odefinitiva hasta que el Presidente
de la República designe el nuevo titular.

Art. 4.- El Secretario General Jurídico podrá solicitar informes acualquier funcionario servidor o
asesor de las instituciones de! Estado, respecto de los asuntos que se encuentran en estudio v
análisis de la Presidencia de la República. «mino >

ir',^n ]°,^ic^ Iy2del Decreto Ejecutivo No. 1SS, publicado en el Reds.ro Oficial No
38 de 14 de junio de 2005 en lugar de la frase: "Subsecretario Jurídica^M^Z-
Secretario Genera/ Jurídico . - ' ;

mn^onrí' DCCrC'° EjCclítivo.No- l3S7- P"bl¡c^° en el Registro Oficial No. 2S2 de 1de
£1 Ó r ' ^T UyC Cl ar,'CUl0 I5 dcl ESIMU[° dcl R '̂"c" 'U*«C0 VAdmiimt,,, ,o

^csorS' nast"Slea"UPnmaSC " *»" * ' C°"" * •««• •**• ** ^
Art. 6.- Dcrógansc los Decretos Ejecutivos Nos. 2706 v 11 10 nnM;,~„,w ,„ , ., •OlhW. Nos. my226. dc ,,„c ji¡0 M2om y,Jo I^JSSS&ZZT"

a presente fecha, sin perjuicio de su

Dado en cl Palacio Nacional. c.><íu7to7iT\20 de

Art. 7.- Csic Decreto entrará en vigencia a partí
publicación en cl Registro Oficial.

Alfredo "Pnln

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO
Quito, 20 de noviembre de 2013

Documentofirmado electrónicamente

Dr. Alexis Mera Giler

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
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RAFAELCORREA DELGADO

£RES1DEHJES¿S¿H3TITI) OI 0i¿ALJ3J=_LA^EPJJ3_UCA.

CONSIDERANDO:

•••"i- "...

w

Que -neoiante Decreto Ejecutivo No. 526 de 20 de septiembre del 2005, publicado
en el Registro Oficial No. 116, de 3 de octubre de! 2005, se crea la Secretaría
General Jurídica de -la Presidencia de la República como dependencia de la
i-residencia oe laRepública, para el asesoramiento ypatrocinio del Jefe de Estado
yde laSecretaría General de laAdministración Pública; y,

Apedido del Ministro - Secretario General de la Administración Pública, de
conrormioaa con el aracuio 171, numeral 10 de la Constitución PolfíicE de la
República y el articulo 4 del Decreto Ejecutivo No. 1332 de 7 de abril del 2006
publicado en el Registro Oficial No. 257 de 25 de abril del 2006,

Decreta:

ARTICULO PRIMERO.- Nómbrase al señor doctor Alexis Mera Giler. para
desempeñar las funciones de Secretarlo General Jurídico de la Presidencia' de la
Rcpúbhca.

ARTICULO SEGUNDO.- Este decreto entrará en vigencia apartir de lapresente
fecba, sinperjuicio de supublicación en elRegistro Oficial.

el Palacio Nacional, en Quito, D. M., a 15 de enero del 2007.
^

Rase] Correa Delgado
Presidente Constitucional de la República

Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO
Quito, 20 de noviembre de 2013

Documentofirmado electrónicamente

Dr. Alexis Mera Giler
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO




